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RECURSO APELACION CONTRA AUTO NIEGA.pdf;

Bogotá D.C.,  JUNIO  01 de 2021
 
Señor
JUEZ DOCE (12) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.
La Ciudad
 
PROCESO :
 

17001 61 06 799 2013 82413 00

N.I. 26242
 

INTERPONGO RECURSO DE APELAC ION
 
CONTRA LA NEGACIÓN DE SOLICITUD REDUCCIÓN
(REDOSIFICACION) DE LA PENA.
 
AUTO RECURRIDO: Auto JUZGADO 12 DE EPMS de Bogotá D.C.,  Número
218 2022 N.I 26242, notificado el día 26 de mayo de 2022.
 
CONDENADO: WILLIAM DARIO JIMENEZ OROZCO.
 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO CARCELARIO DE LA PICOTA.
 
FALLADOR DE PRIMERA INSTANCIA: JUZGADO PRIMERO PENAL DEL
CIRCUITO DE POPAYÁN CAUCA.
 
SENTENCIA ANTICIPADA
 
FECHA DE LOS HECHOS: 15 de Enero de 2001.
 
LUIS RENE PICO, varón, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá
D,.C, en mi condición reconocida de defensor del condenado WILLIAM
DARIO JIMENEZ   OROZCO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No
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71.941.057   privado de la libertad en la Cárcel “La Picota” de Bogotá D.C., de
la manera más respetuosa me dirijo a su despacho dentro del término legal y
procedimental, a fin de INTERPONER RECURSO DE APELACIÓN  en contra
del Auto Suyo Número 218 2022 N.I 26242, notificado al suscrito el día 26 de
mayo de 2022, para que en ejercicio del recurso vertical, se proceda a dar el
trámite correspondiente por ante el Honorable Tribunal Superior de Bogotá
D.C. Sala Penal, a fin de que sea estudiada en sala el presente recurso, su
respuesta y la decisión del juzgado 12 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C., a fin de que se proceda a tomar la decisión que en
derecho corresponda.

Allego memorial contentivo del recurso en formato PDF, en 11 folios.





Atentamente;

 
LUIS RENE PICO
CC No. 79.355.377 de Bogotá D.C.
T.P. Número 97.078 del Consejo Superior de la Judicatura
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Bogotá D.C.,  JUNIO  01 de 2021  
 
Señor 
JUEZ DOCE (12) DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
La Ciudad 
 
PROCESO : 
 

17001 61 06 799 2013 82413 00 

N.I. 26242 
  

INTERPONGO RECURSO DE APELAC ION 
 
CONTRA LA NEGACIÓN DE SOLICITUD REDUCCIÓN 
(REDOSIFICACION) DE LA PENA. 
 
AUTO RECURRIDO: Auto JUZGADO 12 DE EPMS de Bogotá D.C.,  
Número 218 2022 N.I 26242, notificado el día 26 de mayo de 2022. 
 
CONDENADO: WILLIAM DARIO JIMENEZ OROZCO. 
 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO CARCELARIO DE LA 
PICOTA. 
 
FALLADOR DE PRIMERA INSTANCIA: JUZGADO PRIMERO PENAL 
DEL CIRCUITO DE POPAYÁN CAUCA. 
 
SENTENCIA ANTICIPADA 
 
FECHA DE LOS HECHOS: 15 de Enero de 2001. 
 
LUIS RENE PICO, varón, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá D,.C, en mi condición reconocida de defensor del condenado 
WILLIAM DARIO JIMENEZ  OROZCO, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No 71.941.057   privado de la libertad en la Cárcel “La 
Picota” de Bogotá D.C., de la manera más respetuosa me dirijo a su 
despacho dentro del término legal y procedimental, a fin de 
INTERPONER RECURSO DE APELACIÓN  en contra del Auto Suyo 
Número 218 2022 N.I 26242, notificado al suscrito el día 26 de mayo 
de 2022, para que en ejercicio del recurso vertical, se proceda a dar el 
trámite correspondiente por ante el Honorable Tribunal Superior de 
Bogotá D.C. Sala Penal, a fin de que sea estudiada en sala el presente 
recurso, su respuesta y la decisión del juzgado 12 de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C., a fin de que se proceda 
a tomar la decisión que en derecho corresponda. 
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HECHOS JURIDICAMENTE RELEVANTES DE LA DECISIÓN DEL A 
QUO. 
 

i) En su auto el Juzgado a Quo (12 epms) manifiesta 
equívocamente que los hechos en los delitos de homicidio, 
tentativa de homicidio, concierto para delinquir, datan del tres 
(3) de julio de dos mil trece (2013)., cuando en verdad 
sucedieron el día quince (15) de enero de dos mil uno ( 2001).1 

 
ii) El aquí condenado se allanó a los cargos en la primera 

audiencia., razón por la cual el JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE POPAYAN,  lo condeno a la pena principal de 
treinta (30) años de prisión bajo el radicado  2015-00021.  

 

iii) El Juzgado Primero Penal del Circuito especializado de 
Manizales lo condeno a la pena principal de diez (10) años, en 
hecho punible cometido el 03/07/2013, dentro del radicado  
2013-8241., sentencia que fue objeto de acumulación. 

 

iv) La pena por el delito de homicidio se regía en el tiempo y en 
el espacio, para la fecha del 15 de enero de 2001 (hechos), en 
lo dispuesto por el artículo 323 del decreto Ley 100 de 1980., 
cuya punibilidad oscilaba entre veinticinco (25) a cuarenta (40) 
años homicidio simple y, el artículo 324 cuya punibilidad 
oscilaba entre   cuarenta (40) a sesenta (60) años de prisión, 
para el homicidio agravado. 

 

v) Las penas fueron modificadas a partir del 1 de enero de 2005, 
en atención a lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley 890 de 
2004, a partir del 1o. de enero de 2005.para el delito de 
homicidio: El que matare a otro, incurrirá en prisión de doscientos 

ocho (208) a cuatrocientos cincuenta (450) meses 2. 
 

vi) En circunstancias de agravación, por ser homicidio agravado, 
la pena a imponer quedo en 400 a 600 meses, esto es de 33 
años 4 meses diez días  a 50 años 3. 
 

vii) Al producirse esta modificación la pena a imponer por el 
delito de homicidio se hizo más favorable, más benigna,  
pasando de  480 a 400 meses y de 720 a  600 meses. 

                                                           
1 Ver folio 137 del cuaderno original del Juzgado Primero Penal del Circuito de Popayán 
dentro del radicado 1510021. 

2 Texto original de la Ley 599 de 2000: ARTICULO 103. HOMICIDIO. El que matare a otro, 
incurrirá en prisión de trece (13) a veinticinco (25) años.  
3 ARTICULO 104. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION. La pena será de cuatrocientos 

(400) a seiscientos (600) meses de prisión, si la conducta descrita en el artículo anterior se 
cometiere: (…)  

mailto:pico.luisrene@gmail.com
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0890_2004.html#14


 

LUIS RENE PICO 
ABOGADO 

E-MAIL: pico.luisrene@gmail.com  

 
 

Carrera 7   #  23  -  56  Oficina: 209  Edificio: “Terraza Pasteur “– Barrio: “Las Nieves” 
         Teléfono: 3143558160    Bogotá D.C.  

 
Página 3 de 11 

 

 
viii) El operador judicial Especializado de Popayán debió partir 

para su sentencia de  208 meses  (17 años cuatro meses 
10  días) que es mínimo a imponer y el máximo de 
cincuenta años (50)4. 

 

ix) Como el otrora acusado  se allano a cargos por los delitos de; 
i) homicidio, ii) tentativa de homicidio y iii) concierto para 
delinquir por los hechos acaecidos el 15 de enero de 2001, en 
primera audiencia, por ante el Juzgado Primero Penal del 
Circuito Especializado de Popayán lo que otrora se 
denominaba sentencia anticipada, la sanción  definitiva, se 
reduciría a la mitad. 

 

x) La decisión apelada, se efectúa por cuanto; a) Tanto el juzgado 
primero peal del circuito especializado de Popayán, como el 
Juzgado 12 de ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 
Bogotá D.C., dentro del radicado 17001 61 06 799 2013
 82413, 00 -N.I. 26242, insisten en que la pena máxima a 
imponer era de sesenta (60) años y que por tanto se impusieron 
30 años como máxima pena a imponer, lo que es contrario a 
derecho. 

 

xi) Las sentencias que se profirieron en ambos procesos, fueron 
acumuladas. 

 
DE LA PENA A IMPONER 
 
600 – 208 = 392 Del máximo a imponer al mínimo de la pena de 
homicidio., 103 y 104 del código penal. 
 
392 ámbito de movilidad. 
 
392/4 = 98 que serían los cuartos a imponer. 
 
208 + 98 = 306 PRIMER CUARTO 
306 + 98 = 404 SEGUNDO CUARTO 
404 + 98 = 502 TERCER CUARTO 
502 + 98 = 600 CUARTO MAXIMO 
 
 
APLICANDO EL 50% DEL ALLANAMIENTO: 153 MESES. 
 

                                                           
4 El artículo 323 del decreto 100 de 1980; fue modificado y la punibilidad se hizo mas 

benigna de veinticinco (25) a cuarenta (40) años, se redujo a (17 años cuatro meses días 
días) 37.5 años (37 años seis meses). 
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La cuantía por las demás conductas punibles debió aplicarse en 
concreto a la pena impuesta hasta en otro tanto y no 
individualizada. 
 
SOLICITUD REDOSIFICACION DE PENA 
 
1º.- Ase solicitó adecuación de la pena, conforme lo normado en el 
artículo 38 del Código de las Penas, y se redosifique la pena impuesta 
a mi cliente, proferida por el Juzgado Penal Especializado de 
POPAYÁN y, a contrario censu, se le imponga la que en derecho 
corresponde en atención  a la entrada en vigencia de la ley 906 de 
2004, esto es la aplicación del principio de favorabilidad por haber 
entrado en vigencia la ley 890 ; el artículo 14 de la Ley 890 de 2004., la 
pena a imponer debió haber partido del cuarto mínimo , incrementado 
conforme el artículo 31 del código de las penas. 
 
ARITMETICAMENTE 
 
153  MESES por homicidio, teniendo en cuenta que el primer 
cuarto equivale a 306 meses – 50% = 153. 
 
MOTIVO DE INCONFORMIDAD 
 
La punibilidad que se le impuso a los nueve homicidios y al homicidio 
tentado, no corresponde a lo normado en el artículo 31 del código 
Penal, puesto que la pena debió incrementarse hasta en otro tanto y no 
como se hizo por parte del juzgador, desobedeciendo los preceptos del 
concepto de favorabilidad  
 
2º.- Se  redosifique su pena conforme lo establece el artículo 31 del 
Código Penal, teniendo en cuenta que el penado no tenia 
antecedentes, por lo que debería partirse del cuarto mínimo para e 
delito de homicidio, aumentado hasta en un tanto. 
 
3º.- Del resultado aritmético, redosificar su condena con fundamento en 
el artículo 351 de la Ley 906 de 2004, en virtud del principio de 
favorabilidad y toda vez que mi cliente  se sometió a la figura de 
sentencia anticipada en vigencia de la Ley 600 de 2000.  
 
ANALISIS JURIDICO 
 
Teniendo en cuenta (i) que los mecanismos de terminación anticipada 
del proceso regulados, respectivamente, por los artículos 40 de la Ley 
600 de 2000 –sentencia anticipada- y 351 de la Ley 906 de 2004 –
allanamiento a los cargos- son instituciones procesales análogas que 
persiguen las mismas finalidades, y (ii) que la segunda en abstracto 
prevé una rebaja punitiva mayor que la primera, la jurisprudencia y la 
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doctrina, como mas a delante se señala, nos permite concluir que  en 
principio, es posible aplicar la segunda a los hechos punibles ocurridos 
y juzgados en vigencia de la Ley 600 de 2000, en virtud del principio de 
favorabilidad. Sin embargo, esta afirmación no implica que en el caso 
concreto, el juez no deba examinar si se presentan los requisitos 
establecidos por la normativa y la jurisprudencia para el efecto.  
 
El  concepto de la honorable Corte Constitucional [5] ha sido reiterativo 
en varias de sus sentencias, y se resume en los siguientes aspectos de 
línea vertical, como sigue;  
 

1. (i) El allanamiento a la imputación al que alude el artículo 351 de 
la Ley 906 de 2004 se asimila en lo sustancial a la sentencia 
anticipada regulada por la Ley 600 de 2000, y (ii) en virtud de la 
fuerza normativa de principio de favorabilidad, debe optarse por 
la interpretación más favorable al imputado o condenado. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 
 Fundamento de la presente solicitud es lo normado en el artículo 351 
del Código de Procedimiento Penal, artículo 40 del otrora vigente 
Código de Procedimiento Penal (ley 600 de 2000)., artículo 38 numeral 
7 y 461 de la Ley 906 de 2004, el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, 
artículo 323 del decreto  Ley 100 de 1980, el cual entro a regir 
idénticamente en la ley 599 de 2000 artículo 103., artículos 15-1 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 9 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos. 
  

 
SENTENCIAS DE REDUCCION DE PENA EN EL DELITO DE 
HOMICIDIO , COMO LA QUE AQUÍ SE PRETENDE: 
 
 

1.  SP1013-2021(51186)- Corte Suprema de Justicia.  
2. Sentencia T-815/08 - Corte Constitucional  
3. T-015-07 Corte Constitucional de Colombia 
4. TRIBUNAL SUPERIOR DE CUCUTA RADICACIÓN: 54001-22-

04-000-2018-00189-00.           
    5. T-015/07 - Corte Constitucional de Colombia 

      6.- CSJ Sentencia de Casación Penal SP 2258-2018 . 

 
Entre otras, puesto que en los pie de página se invocan otras. 
 

                                                           
5 Sentencia T 1026  de 2006. 

mailto:pico.luisrene@gmail.com
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CASOS SIMILARES AL DE MI PROHIJADO; EN QUE COMPRENDE 
LA APLICACION DEL PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD QUE AQUÍ 
SE PRETENDE [6] 
 
 a). En adición, Rubén Darío Beltrán Quintero solicitó en su demanda 
que se ordenara a los despachos demandados redosificar su pena sin 
tener en cuenta los aumentos punitivos previstos por la Ley 890 de 
2004 para los delitos que cometió, ya que para la fecha en que 
ocurrieron los hechos, el sistema acusatorio no se había implementado 
en el lugar donde éstos se cometieron. 
 

b). Redosificarles sus condenas con fundamento en el artículo 351 de 
la Ley 906 de 2004, en virtud del principio de favorabilidad y toda vez 
que se habían sometido a la figura de sentencia anticipada en vigencia 
de la Ley 600 de 2000. En el caso de Rubén Darío Beltrán Quintero, la 
Sala deberá determinar además si el despacho demandado vulneró 
también sus derechos, al negarse a redosificar su pena sin tener en 
cuenta los aumentos punitivos de la Ley 890 de 2004, ya que en el 
momento en el que aquél cometió los delitos por los que se le procesó, 
el sistema acusatorio aún no se había implementado en el distrito 
judicial de San Gil. 
  
c. Para resolver estas cuestiones, la Sala analizó, en primer lugar, la 
línea jurisprudencial adoptada recientemente en materia de 
procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales; en 
segundo lugar, los pronunciamientos de esta Corporación en relación 
con la aplicación por favorabilidad de las disposiciones de la Ley 906 
de 2004 a los casos resueltos en vigencia de la Ley 600 de 2000, y en 
tercer lugar, las similitudes y diferencias que existen entre las figuras 
de sentencia anticipada y allanamiento a la imputación a las que se 
refieren las leyes 600 de 2000 y 906 de 2004, respectivamente. 
 

2. Aplicación por favorabilidad de las disposiciones de la Ley 
906 de 2004 a casos investigados y juzgados en vigencia de 
la Ley 600 de 2000 
 

 2.1 De acuerdo con el principio de favorabilidad en materia penal –
consagrado en el artículo 29 superior [7], (i) cuando una ley nueva 
contiene previsiones más favorables que aquella que deroga a los 
intereses del imputado o condenado, la ley nueva debe aplicarse en el 

                                                           
6 Sentencias proferidas en única instancia por la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, los días 16 de mayo (T-1’415.224), el 27 de junio (T-1’417.373), el 25 de julio (T-

1’419.322), el 27 de junio (T-1’421.191), y 1° de agosto de 2006 (T-1’422.304). Los 
procesos fueron acumulados para su revisión en auto de la Sala de Selección No. 9, del 
15 de septiembre de 2006. 

7 Ver también los artículos 15-1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 9 
de la Convención Americana de Derechos Humanos.  
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caso concreto, aunque los hechos que se imputen a aquél o por los que 
fue condenado hayan ocurrido antes de su entrada en vigencia, o (ii) 
cuando una ley que es derogada prevé regulaciones más benéficas para 
el sindicado o condenado que aquella que es expedida en su reemplazo, 
la primera puede serle aplicada siempre y cuando el delito haya sido 
cometido en su vigencia. 
 
2.2 Como ha sido indicado por esta Corporación[8], este principio se 
aplica por igual tratándose de normas sustanciales o procesales, puesto 
que la Constitución no establece diferencia alguna entre unas y otras en 
este sentido. 
 
Además, ha precisado que la aplicación de este principio es un asunto 
que debe ser analizado por el juez en cada caso, toda vez que versa 
sobre la  aplicación de la ley. Sin embargo, esto no significa que el 
operador jurídico tenga plena libertad en la materia, pues debe sujetarse 
a los imperativos normativos pertinentes y a los precedentes 
jurisprudenciales que rigen el asunto.[9] 
 
2.3. Ahora bien, en lo que atañe a la aplicación por favorabilidad de la 
Ley 906 de 2004 a los asuntos tramitados en vigencia de la Ley 600 de 
2000 o en los distritos judiciales donde aún no se ha implementado el 
sistema acusatorio, esta Corte, en sentencia C-592 de 2005 [10],  
concluyó que a pesar de que el inciso tercero del artículo 6° [11] de la 
primera dispone que ésta debe aplicarse sólo a los delitos cometidos 
desde su entrada en vigencia, es decir, desde el primero de enero de 
2005, tal precepto no significa la negación de la aplicación de sus 
disposiciones en virtud del principio de favorabilidad. Lo anterior por 
cuanto: (i) el Acto Legislativo 02 de 2003 –el cual sirvió de fundamento 
para la implementación gradual del sistema penal acusatorio- introdujo 
cambios en la parte orgánica mas no en la dogmática de la Constitución, 
lo que significa que el artículo 29 no sufrió ninguna variación en este 
sentido y, por tanto, no puede ser desconocido bajo ninguna 
circunstancia, y (ii) el inciso aludido era necesario para la 
implementación progresiva del sistema acusatorio y es una reafirmación 
del principio de irretroactividad de la ley penal, pero no significa un 
desconocimiento de los principios generales del derecho penal, tal como 
el principio de favorabilidad. [12] 

                                                           
8 Ver al respecto las sentencias C-200 de 2002, M.P. Álvaro Tafur Galvis  y C-592 de 2005, 

M.P. Álvaro Tafur Galvis, entre otras. 
9  Ver al respecto la sentencia T-091 de 2006, M.P. Jaime Córdoba Triviño.  
10 M.P. Álvaro Tafur Galvis.  

11 El texto de este inciso es el siguiente: “Las disposiciones de este código se aplicarán 
única y exclusivamente para la investigación y juzgamiento de los de los delitos cometidos 

con posterioridad a su vigencia”. 
12 Para arribar a esta conclusión, la Sala Plena tuvo en cuenta varios pronunciamientos 
de la Corte Suprema de Justicia en los que admitió la aplicación por favorabilidad de varias 

disposiciones con contenido sustantivo de la Ley 906 de 2004, a hechos ocurridos antes 
del 1° de enero de 2005, siempre que no se refirieran a instituciones propias del nuevo 
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En sentencias más recientes, esta Corte ha señalado además que en 

casos de coexistencia de regímenes legales distintos -como ocurre con 

las leyes 600 de 2000 y 906 de 2004-, es posible aplicar la ley posterior 

en lo que sea más benigno al procesado o condenado, siempre que no 

se trate de instituciones estructurales y características del nuevo 

sistema sin referente en el anterior. [13] 

2.4 Con mayor razón deben aplicarse los artículos 351 y 

352 ibidem a la luz del principio de favorabilidad -siempre y 

cuando se reúnan los requisitos para ello en el caso concreto-, 

pues en el artículo 533 de la misma norma se dispone que 

éstos son de aplicación inmediata desde la publicación de la 

ley.  

 

2.5 En resumen, habrá lugar a la aplicación de las disposiciones 

de la Ley 906 de 2004 a delitos juzgados al amparo de la Ley 

600 de 2000, cuando (i) el efecto de las mismas sea más 

favorable al imputado o condenado, y (ii) no se trate de 

instituciones procesales o características del nuevo sistema 

procesal sin referente en el anterior. Estos requisitos deben ser 

verificados por el juez en cada caso, sujetándose a los 

imperativos normativos pertinentes y a los precedentes 

jurisprudenciales que rigen el asunto.  

 

3 Mecanismos de allanamiento a los cargos orientados a la 
terminación anticipada del proceso previstos en las leyes 600 de 
2000 y 906 de 2004. 
  
3.1  Una vez determinada la posibilidad de aplicar las disposiciones de 
la Ley 906 de 2004 a los hechos punibles juzgados a la luz de la Ley 
600 de 2000, en virtud del principio de favorabilidad penal, en particular 
sus artículos 351 y 352 por mandato expreso de la misma ley, debe 
ahora el despacho ocuparse, en primer lugar, de las similitudes y 
diferencias que existen entre las figuras de sentencia anticipada y 
allanamiento a los cargos previstas por la primera y la segunda ley, 
respectivamente, toda vez que sobre este asunto versan las sentencias 
que se revisan, y en segundo lugar, si de ser equivalentes, la segunda 
figura implica un mayor beneficio para los procesados y condenados que 
la primera. 
  
3.2  La figura de la sentencia anticipada es un mecanismo de 
terminación anticipada del proceso penal, cuyo fundamento es la 

                                                           
modelo procesal penal. Ver también la sentencia C-801 de 2005, M.P. Jaime Córdoba 

Treviño, en la que la Corte reafirmó lo expuesto en la sentencia C-592 de 2005. 
13 Ver al respecto la sentencia T-091 de 2006, M.P. Jaime Córdoba Triviño.  
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aceptación unilateral de los cargos formulados por la Fiscalía por el 
procesado. Como fue indicado en la sentencia T-091 de 2006  [14], ésta 
fue introducida por el Decreto 2700 de 1991 con la virtualidad de permitir 
un descuento punitivo que podía ir de la tercera a la sexta parte de la 
pena imponible, dependiendo del momento procesal en el que se 
produjera. El código de procedimiento penal expedido en el año 2000 
mantuvo la figura con caracteres similares. 
 
3.3. Las características principales de esta figura, como fue expresado 
en el mismo pronunciamiento, podrían resumirse de la siguiente 
manera: 
 
“ (i) se trata de una forma de terminación abreviada del proceso penal –porque pone 
fin al proceso antes de que se surtan todas las etapas-; (ii) puede presentarse 
durante la etapa de investigación o de juzgamiento [15]; (iii) el control de su legalidad 
corresponde al juez; (iv) se funda en el principio de presunción de inocencia, lo que 
implica que no es suficiente la aceptación de cargos para declarar a una persona 
responsable de un hecho punible, sino que esta decisión debe partir de una serie de 
pruebas que junto al allanamiento a los cargos, lleven al juez al convencimiento de 
la responsabilidad del procesado - lo que sucede es que este último renuncia a 
controvertir dichos medios de prueba-; (v) está regida por el principio de publicidad; 
(vi) es una reafirmación de los principios de lealtad procesal y buena fe; (vii) 
comporta una confesión simple; (viii) promueve la eficiencia y eficacia en la 
administración de justicia; (ix) el procesado debe estar acompañado de su defensor; 
(x) para poderse efectuar, el imputado o procesado debe estar vinculado 
formalmente al proceso; (xi) conduce a un fallo condenatorio e implica una rebaja 
de pena; (xii) no admite la retractación; (xiii) para la concreción de la rebaja punitiva, 
debe acudirse al sistema de cuartos, y (xiv) la rebaja posible depende del momento 
procesal en el que se produzca la aceptación de los cargos.” 
 
Por su parte, el artículo 351 de la Ley 906 de 2004 prevé dos mecanismos de 
terminación anticipada del proceso, (i) los preacuerdos o negociaciones entre el 
procesado y el fiscal, y (ii) la aceptación unilateral y por iniciativa propia de cargos 
por parte de este último. 
  
La segunda figura, como fue establecido en la sentencia T-091 de 2006, comparte 
las características antes enunciadas de la sentencia anticipada, razón por la cual 
puede afirmarse que se trata un mecanismo procesal análogo. En efecto, el 
allanamiento o aceptación de cargos contemplada en el artículo 351 de la Ley 906 
de 2004 (i) es una forma de terminación abreviada del proceso; (ii) puede surtirse 
en cualquier etapa procesal una vez han sido formulados los cargos –en la 
formulación de imputación, en la audiencia preparatoria o al inicio del juicio oral-; (iii) 
al juez le corresponde velar por que no se vulneren las garantías del procesado; (iv) 
parte de la presunción de inocencia, razón por la cual además de la aceptación de 
los cargos, deben existir elementos probatorios que demuestren la responsabilidad 
del procesado; (v) está regida por el principio de publicidad; (vi) es una reafirmación 

                                                           
14 M.P. Jaime Córdoba Triviño. 
15 El artículo 40 de la Ley 600 de 2000 dispone en lo pertinente: “A partir de la diligencia 
de indagatoria y hasta antes de que quede ejecutoriada la resolución de cierre de la 
investigación, el procesado podrá solicitar, por una sola vez, que se dicte sentencia 
anticipada. 
(…) 
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de los principios de lealtad procesal y buena fe; (vii) comporta una confesión simple; 
(viii) promueve la eficiencia y eficacia en la administración de justicia –de hecho en 
el sistema acusatorio se refuerzan los mecanismos que persiguen estas finalidades-
; (ix) el procesado debe estar acompañado de su defensor; (x) para poderse 
efectuar, el imputado o procesado debe estar vinculado formalmente al proceso; (xi) 
conduce a un fallo condenatorio e implica una rebaja de pena; (xii) no admite la 
retractación; (xiii) para la concreción de la rebaja punitiva debe acudirse al sistema 
de cuartos, y (xiv) la rebaja posible depende del momento procesal en el que se 
produzca la aceptación de los cargos. 
  
3.4  Por tratarse de figuras procesales análogas, corresponde ahora a la Sala 
establecer si la prevista en la Ley 906 de 2004 implica beneficios mayores que 
aquella contemplada en la Ley 600 de 2000. 
  
El artículo 40 de la Ley 600 de 2000 establece que cuando la aceptación de cargos 
se produce desde la diligencia de indagatoria y hasta antes de que quede 
ejecutoriada la resolución de cierre de la investigación, el juez dosificará la pena que 
corresponda y sobre el monto que determine hará una disminución de una tercera 
parte de la misma. 

  
Más adelante señala que cuando la aceptación de cargos se presenta 
desde cuando es proferida la resolución de acusación y hasta antes de 
que quede ejecutoriada la providencia que fija fecha para la celebración 
de la audiencia pública, la rebaja será de una octava parte de la pena. 
  
De otro lado, los artículos 351 y siguientes de la Ley 906 de 2004 
disponen una rebaja de hasta la mitad de la pena imponible cuando la 
aceptación de los cargos se da en la diligencia de imputación; de hasta 
la tercera parte cuando ocurre en la audiencia preparatoria, y de la sexta 
parte cuando se surte en la alegación inicial del juicio oral. 
  
Como se indicó en la sentencia T-091 de 2006, dado que el artículo en 
comento prevé el máximo de las rebajas posibles para el allanamiento 
a los cargos que se presenta en cada una de las etapas procesales, 
pero no prevé el límite mínimo de las mismas, una interpretación 
sistemática de la disposición permite concluir que tales rangos son los 
siguientes: 
  
  

(i)                “El allanamiento en la audiencia de formulación de imputación 
amerita un descuento de una tercera parte, “hasta la mitad” de la 
pena. 

(ii)             El allanamiento que se produzca en la audiencia preparatoria 
genera un descuento de una sexta parte, “hasta la tercera parte de 
la pena”. 

(iii)           El allanamiento producido al inicio del juicio oral, origina un 
descuento de “la tercera parte” de la pena. En este caso el legislador 
previó un descuento fijo.” [16] 

                                                           
16 Como fue precisado en la sentencia T-091 de 2006, esta interpretación es acorde con 
los objetivos perseguidos por el sistema penal acusatorio, toda vez que un tratamiento 
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Por estas razones, el Honorable Consejo de Estado, en las sentencias T-1211 de 
2005 [17] y T-091 de 2006[18], concedió la tutela al derecho fundamental al debido 
proceso de dos reclusos a quienes los despachos judiciales encargados de velar 
por el cumplimiento de sus condenas, se negaban a redosificarles su pena tomando 
en consideración la rebaja punitiva prevista por el artículo 351 de la Ley 906 de 
2004. La Corte consideró entonces que, dado que se habían acogido a sentencia 
anticipada en vigencia de la Ley 600 de 2000, tenían derecho a que los jueces de 
ejecución de penas analizaran la redosificación de su pena teniendo en cuenta el 
precepto aludido. 

 
De esta manera dejo sustentado el recurso de apelación en contra del 
auto referido, dentro del término legal y procedimental para ello. 
 
NOTIFICACIONES 
 
Recibo notificaciones y comunicaciones en la Carrera 7 Número 23 – 
56 oficina 209, edificio Terraza Pasteur, Barrio “Las Nieves” en la 
Ciudad de Bogotá D.C., TELEFONO 3143558160, CORREO 
ELECTRONICO: pico.luisrene@gmail.com 
 
 
AL CONDENADO: En La Penitenciaria Central de Colombia, La 
Picota”, Estructura Tres. 
 
Agradezco de antemano la atención prestada;  
 
Atentamente; 

  
LUIS RENE PICO 
CC No. 79.355.377 de Bogotá D.C. 
T.P. Número 97.078 del Consejo Superior de la Judicatura. 

                                                           
punitivo más benigno debe ser directamente proporcional al mayor ahorro de recursos 
investigativos que se logre.  

17 M.P. Clara Inés Vargas Hernández. 
18 M.P. Jaime Córdoba Triviño.  
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